
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que, en 

el expediente digital, obra solicitud de entrega de títulos, 

presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Héctor Fabio Balcero Castillo 

Demandado: Robinson Gómez Chois 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00231-00 

 
Armenia, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por 

la parte demandante, se ordena la entrega del título judicial No. 

454010000596948 por $1.352.900, el cual fue consignado 

por el demandado y cubren la condena impuesta y las costas 

liquidadas y aprobadas.  

 

El titulo judicial será reclamado por la parte demandante Héctor 

Fabio Balcero Castillo identificado con cedula de ciudanía No 

18.398.751 en las oficinas del Banco Agrario de Colombia.  

 

Finalmente, se acepta la renuncia a términos del presente auto, 

por lo cual, cumplida la orden anterior, vaya el expediente al 

archivo. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
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